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MUNICI PALIDAD DISTRITAL CHARACATO

PT-AZAPRINCIPAL N" 1OO

TELEFONO 448209

ORDENANZA N' 39.2011.MDCH

Characato. 30 de Diciembre del 2011

EL ALCALDE DE LA MUNCIPALIDAD DISTRITAL DE CHARACATO

CUANTO:

ncejo Municipal Distrital de Characato, en Sesión Ordinaria de Concejo Municipal de fecha 28 de

e del 20'11 del presente añ0, ha adoptado

El lnforme Técnico del Consultor Externo C P C Nilda Janet Robles Quispe, el lnforme N0 147-20'11-AL-

MDCH, el lnforme N0 15-2011-MDCH-GM, el Acuerdo de Concejo No 182-201'1-MDCH y la Sesión de

Con:ejo de fecha 28 de Diciembre del año 2011,

CONSIDERANDO:

Que, la Constitución Politica del Perú en sus articulos 194 y 195 establece la autonomía política,

económica y admrnistrativa de las Municipalidades Provinciales y Distritales en los asuntos de su

competencia, asimismo afirma la responsabilidad de los mismos en promover el desarrollo y la economía

local asi como Ia prestación de servicios públicos, todo esto en armonia con las políticas y planes

nacionales y regronales de desarrollo

Que, La Ley 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, en su Art 40 establece que las Municipalidades

Provinciales y Distrrtales, mediante ordenanzas crean, modifican, suprimen o exoneran los arbitrios,

tasas, licencias, derechos y contribuciones dentro de los limites establecidos en la ley; siendo que las

ordenanzas en materia tributaria expedidas por las municipalidades distritales deben ser ratificadas por

las municipalidades provinciales de su circunscripción para su vigencia, en concordancia con los articulos

74 y 192 de Ia Constitución Politica del Perú

Que el Art 66 del Decreto Supremo No'156-2004-E, Texto Único Ordenado de la ley de Tributación

Municipal, define las tasas como aquellos tributos creados por los Concejos Municipales cuya obligación

tiene como hecho generador la presentación efectiva por la Municipalidad de un servicio público o
administrativo.

Que, los Artículos 68, 70 y 73 del Decreto Supremo N0 156-2004-EF establecen que las tasas o derechos
por servicios administrativos no excederán del costo de prestación del servicio y su rendimiento será

destinado exclusivamente al financiamiento del mismo,

Que, el Decreto Supremo N0 135-99-EF que aprueba el Texto Unico 0rdenado del Código Tributario, en

su Norma lV - Principio de Legalidad y Reserva de Ley establece que los Gobiernos Locales, mediante
Ordenanza, pueden crear, modificar y suprimir sus contribuciones, arbitrios, derechos y licencias o
exonerar ellos, dentro de su jurisdicción y con los limites que señala la Ley

Que, mediante Decreto Supremo N0 079-2007-PCM se establecen los lineamientos para la formulación y
aprobación del Texto Único de Procedimientos Administrativos en el marco de lo dispuesto en la ley
27444, para cuyo efecto se ha utilizado la metodologia aprobada por la Resolución Jefatural N0 087-95-
INA/DTSA "Pautas Metodológicas para la Fijación de Costos de los Procedimientos Administrativos.
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t.§ru, mediante lnforme 307 -2011-AL-MDCH,.'ri:+iuu' rrruurdrrte rrrrotrlle JUt-lu1l-AL-lvlu0H, el Asesor Legal Externo de la Municipalidad emite opinión',; 1'p¡ocedente y realiza la exposición de motivos del Texto t'ln"ico rto prnnortimionrnc Arrmi^i^{.^+;,,^^del Texto Único de procedimientos Administrativos-i."rihi.f;r,qL ¡rl
I lr.li¿ ñ tr

\*.rf4ll;^IlÍi11't^l:i"tlT:N:'5-2011tvDCH GM; Gerencia Municipal remite er proyecto de TUpA deyr uyuutu uu I u r
'*:}Í9;'" IVlunicipalidad Distrital de characato remite el proyecto TUpA de la Municipalidad de characato

la
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Que' en sesión de concejo de fecha 28 de diciembre del año 2011 mediante Acuerdo de concejo No
!?2:?01'1-MDCH se procedio a la aprobación de los costos y ta estructura de costos de las tasas delTUPA de la Municipalidad para el año 2012.

Estando a lo expuesto y en uso de las facultades conferidas en el Art. go inciso B de la ley orgánica deMunicipalidades - Ley No 27972 y con el voto UNANIME de los señores Regidores en sesión de concejoNo 25 de fecha 28 de diciembre del 2011, condispensa del trámite de aprobación del Acta, Aprueba.

ORDENANZA QUE APRUEBA LOS COSTOS Y LA ESTRUCTURA DE COSTOS DE LAS TASAS DELTEXTO UNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVoS PARA EL AÑo 2012

ARTICULO PRIMERO'' APROBAR los costos y la estructura de costos de las Tasas del Texto Unico deProcedimientos Administrativos de la IVlunicipalidad Distrital de characato para el año 2012, con susrespectivos anexos que son parte integrante de la presente ordenanza,

ARTlcuLo SEGUNDO" DEROGAR la ordenanza Municipat No 011-2007-MDCH de fecha 12 deDiciembre del 2007 que aprobÓ |as tasas o derechos y la estructura de costos vigente y todas las normasque se opongan a la presente ordenanza,

ARTICULo TERCERo'- ENCoMENDAR a G.erencia Municipal remita Ia presente ordenanza a laMunicipalidad Provincial de Arequipa para su Ratificación, asi como la publicación correspondiente.

aprobación respectiva del concejo Municipal para la aprobación respectrva del concejo Municipal

REGÍSTRESE, coMUNíQUESE, PUBLíQUESE Y cÚMPLASE

'r llir,lr u r,llerear.rua
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-- ' 'iQue Mediante lnforme Técnico de fecha 27 de diciembre del 2011,laconsultora Externa c.p.c. Nilda\l:#lüanet Robles Quispe pone a consideración para su aprobación la Estructura de Costos de los,, t #,'::,1."':É:cedimientos dei Texto Único de Procedimientos Administrativos TUpA 2ot2que consta de 118"'''\)i>=,éfprocedimientos y el análisis detallado de su elaboración de acuerdo a los lineamientos establecidos en el
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El Concejo Municipal Provincial de Arequipa en Sesión Ordinaria de fecha 16 de abril de 2072

CONSIDERAIIDO:

Arequip4 2072, abrtl, 77

PROVINCIAL DE AREQUPA
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Que, de conformidad con el A¡tículo 40o de la Ley 27972 Organica de Municipalidades, las Ordenanzas Municipales, son
las notmas de carácter genera.l de mayor jerarquía en la estructura nomativa municipal, por medio de las cuales se áprueba la
organización interna, la regulación, administración y supervisión de los ser-vicios públicos y las materias en lás que la
Municipalidad tiene competencia normativa;

Que, la Municipalidad Distrital de Characato, solicita la ratiñcación de las Ordenanzas Municipales Nros. 39 y 40-2011-
MDCH de fecha 30 de diciembre del 2011, que aprueban los costos y estructura de cosios y el Texto único de
Procedimientos Administrativos; siendo preciso señalar que solo es materia de ratificación el cuadio de tasas. más no el
TUPA;

e, a través del Informe N" 076-2012-MPA/GAT, que obra a fojas 336 a339, 1a Sub Gerencia de Rcgistro Tributario
rcluye que el petitorio ha cumplido con las formalidades y que la Ordenanza Municipal N" 39-2011-MóCH materia de

ratificación, está basada en la autonomía poiítica y administrativa de la Municipalidaá Distrital de Characato y que 1os
documentos de gestión han sido elaborados en foma técnica, formal y iegal y se cirien a los lineamientos establecidos en la
Directiva No 001-95-INAP/DTSA, aprobado mediante Resoiución Jefatural N" 087-95-INAP/DTDSA;

Que, e1 Inc. 36.1 del Artícu1o 36o de 1a Ley No 27444, señala que los procedimientos, requisitos y costos administrativos se
establecen exclusivamente mediante Ordenanza Municipai para el caso de. los gobiernos loiales; uií -ir-o señala que dichos
procedimientos deben de ser compendiados y sistematizados en e1 Texto Único de Procedimientos Administrativos, aprobado
por cada entidad, norma concordada con el Inc. 38. I del Artículo 3go de la norma glosada;

1-t;^,1,,9r., 
conforme lo dispuesto en el Artículo 40" de la Ley N" 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, las Ordenanzas en/ '-;ilateria-tributaria expedidas por las Municipalidades Distritales, para su entrada en vigencia y exigibilidad, deben ser.-. ;Iatifrcadas por las Municipalidades Provinciales de su circunscripción;

:' Q_r...la Municipaiidad Distrital de Characato, en aplicación y observancia de la nonnativa vigente aprobó 1a Ordenanza
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"., ' Municipal N" 39-2011-MDCH, remitiéndola con tal fin a Ia Municipalidad Provincial de Arequipa, cÁnjuntamente con la

lntbrmación y/o documentación sustentatoria respectiva.

,L De conformidad con lo establecido en el Artículo 9o de la Ley Nlo. 27972 Orgánica de Municipalidades y ccn el Dictamen\- Legal N" 410-2012-MPA/GAJ se aprobó por unanimidad la siguiente:

ORDENANZA:

ATtíCUIO 1". RATIFICAR LA ORDENANZA MT'NICIPAL N' 39-201I-MDCH dE fEChA 30 dC diCiCMbrE dC 20I1, CN
cuanto a la aprobación de tasas (derechos) contenidos en e1 TIIPA 2012 de 1a Municipalidad Distrital de Characato.

Artículo 2'.- Disponer que la Municipalidad Distrital de Cha¡acato proceda a publicar la Ordenanza Municipal materia de
ratificación, en aplicación del Artículo 44o de laLey organica de Municipalidades. I - : . r. ,.,.;.. . _;. j .§
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I.,t. etrt,, st'sclullt., st..\'<)tt I)t,,t\'\'1.t,()y Hl.ltRl,RA .1.()RRl,,s.ltu,,z l)I,t t,LZ»t,r.
l)ts'l'Iill() l)I.,cHAlt.\('.\'t'(), t)lt()\'tNC'tA Y I)I,,I)AIi'l'AMI..N'I'() Dt.Alu,,QtIpA.

(.1..R't'r Ft('A:

QLrc l,a ()r<lcrtattzrt N" 3f)-2011-I1t)C'H, curitirla ¡rol la Muuicilralirla<l I)istril¿rl <le
Charat'at«r rlc fct'lut 2ll rlc tttay'o rlcl 20 12, lra si<kr ¡liblicarla cr¡nlirrrnc a lo cstablcciclo
crr clArt. 11, Lx'. i] rlcl .\rt. I l.7 rlc I;r lc1'«rrg;irri<'a rlc Muni<.iJrali<larlcs Na 27g22.

[,a irr<lit'arLL ()rrlcrrarrza NIurri<'i¡ral Qt II,. Al)lt{ ]I,,1}A t,oS C()S'fOs y LA
I.,S'l'ltIrc'l't[t.\ l)t., c().§'l'()si l)t. t.AS 'l'.\sAS I)t.L 't't..x'l'() trNIC() r)tr.
Plt()cI,.l)lMII,.N'l'()s .\l)N,flNI.s'l'll.\'l't\'()s l,AltA trt. Añ() 2012. sc crr(:Lrcnrr¿r
Jrublit'arla crt cl C;rrtel rlcl [,<ical Nlrrrricipal, ulrica<lo cn l¿r l)laz;r l,rin«'ipal Na 100, cl <-ual
cst;i a la rista y a('(cs() <lcl I'rilrlico ctr (lcnclal a ¡rartil rlcl rlÍa lurrcs vcrintiochq rlc r¡¿Lvt¡
tlcl 2012.

Arcr¡ui1>a, 2tl rlc rnayo dcl20l2
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